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nrsolucrót Br - MINISTERIAL N" 014.2021
La Paz, 25 de octubre de 2021

rEMA: DEVOLUCTó¡¡ Orl GRAVAMEN ARANCELARTO (GA) A LAS EXPORTACTONES,
crsr¡ów 2o2t-2o22
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vIsTos:

El Informe elaborado por la Comisión Técnica de Devolución de Impuestos a la ExDortación
Gest¡ón 2021 - 2022, de 20 de octubre de 2027, todo lo que en derecho que convino ver v tener
presente.

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 318 de la Constitución Política del Estado plur¡nacional de Bolivia
establece que, el Estado determinará una política product¡va, ¡ndustr¡al y comercial que garantrce
una oferta de bienes y servicios sufic¡entes para cubrir de forma adecuada las necesidade-s bás¡cas
internas y foftalecer la capacidad exportadora nac¡onal; y que en el parágrafo V del m¡smo ArtÍculo
establece que el Estado promoverá y apoyará ra exportac¡ón de bieneslon varor agregado.

Que la Ley No 1489, de 16 de abrir de 1993, de Desarrolo y Tratam¡ento Impositivo oe ras
Exportaciones¡ complementada por ra Ley No 1963, de 23 d'e marzo de tssé, estaLrece ra
devolución del Gravamen Arancelario a los exportadores.

Que mediante la Ley No 2452, de 21 de abril de 2003, se aprobó lá adhesión del Estado Eolivianoal conven¡o Internacional sobre el sistema Armonizado ie Designación y cooincación de nsMercan.,as, cuyo consejo de cooperación Aduanera aprobó Ia Sexta' Recomendación deEnmienda recog¡da en er Texto único de la Nomencratura óomún de Designación y coJmcación
de Mercancías de los países Miembros de la comunidad Andina denominada'"NANDINA-,: iu Á,rruque entró en vigencia en fecha 01 de enero de ZOIT.

Que el Artrculo 5 del Decreto supremo No 25465, de 23 de jurio de 1999, modificado por rosDecretos supremos N" 26397, de 17 de nov¡embre de 2001, y er N" 2663d, de 20 de máyo ae2002, establece los procedimientos automático y determinativo para la devolución del GravamenArancelario en la exportación; asimismo, en el Artículo 9 dispone que ros M¡n¡ster¡os de comercjoExter¡or e Inversión y de Hacienda, actuales Ministerio de Desarrollb product¡vo t Ec;;árá plurul
y. Ministerio de. Economía y F¡n¿nzas púbricas, aprobarán anuarmente med¡anie n"rotroón a¡-M¡nisterial las listas de las subpartidas arancelárias de tooos tos productos exclu¡dos de tadevolución del Gravamen Arancelario, en base al anál¡sis técnico realizado por la comis¡ón iécnrcade Devolucjón de Impuestos a la Exportación.

Que en cumplimiento del Artículo 1g del citado Decreto supremo No 25465, la comisjón Técnrcade-Devolucióh de Impuestos a ra Exportación eraboró er informe Técnico'¿" r" c"iiü. ]ozr2022, de fecha 20 de octubre. de 202r, y ras ristas correspond¡entes a ros Anexos I ar VI, a seroflcializadas med¡ante ra emisión de una Resorución B'¡-l'rinisteriar a ser aprobada poi rosM¡nisterios de Desarrolo productivo y Economía prurar y er Minister¡o oe r.onámia v rinan.usPúblicas.

Que el Ministerio de Economía y Finanzas púbr¡cas, med¡ante Resorución Min¡steriar No 973, oe31, de d¡ciembre de 2ozo, aprobó ra actuarización der Arancer Aduanero ¿" in.portu.¡on", o"Bolivia, con vigencia desde el 01 de enero de 2021, eraborado en er marco ¿e ta oec¡s¡¿n ño brz,de 29 de agosto de 2016 y sus modificaciones, óediante la cuat ta comisión de la comun¡oao
Andina, aprobó er rexto único de ra Nomencrátura común de Designación y codificación deMercancías de los países Miembros de la comunidad And¡na denom¡nada ,.NANDINA", que
incorpora la sexta Enmienda del sistema Armonizado, la cuar fue modiflcada poi t6 J".iJion",
No 281 de 28 de octubre de 2077 y 834 de 18 de diciembre de 2019.

Que el Numeral 22 del Artícuro 14, der Decreto supremo No 29894, de 7 de febrero de 2009, deorganizació¡ del organo Ejecutivo, faculta a los Ministros de Desarrollo productivo v raonoriu
f]yral v de Economía y F¡nanzas Públicas emit¡r Resoluciones M¡nister¡ales, Bi-Ministeriáles y Multi-
Ministeriales, en el marco de sus competenc¡as.
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CONSIDERANDO

Que el Informe de la Comisión Técnica de Devolución de Impuestos a la Exportac¡ón Gestlón 2021

- 2022, de 20 de octubre de 202I, señala que en el marco de lo dispuesto en el Adículo 18 del

Decreto Supremo No 25465, elaboraron las L¡stas de las Subpartidas Arancelario, culminando su

trabajo con la presentación del citado Informe y los Anexos, que se ponen en consideración de
los Min¡stros de Desarrollo Productivo y Economía Plural y Económica Plural y Economía y Finanzas

Publicas para su aprobación a través de Resolución Bi - Min¡sterial.

POR TANTO:

Los M¡nistros de Desarrollo Productivo y Economia Plural y de Economía y Finanzas Públicas, de
acuerdo a sus facultades conferidas por Ley;

RESUELVENI

PRIMERO.- APROBAR las listas con las subpart¡das arancelarias, Anexos I y II, sujetas a la
devolución del Gravamen Arancelar¡o med¡ante la aplicación del Procedim¡ento Automático por un

monto equ¡valente al4o/o y 2o/o de su valor FOB exportado, respectivamente, de conformidad con
los ¡ncisos a) y b) del Artículo 6 del Decreto Supremo No 25465, de 23 de julio de 1999 y sus

modificaciones,

SEGUNDO,- APROBAR la lista de las subpartidas arancelarias, Anexo III, sujetas a la devolución
del Gravamen Arancelario med¡ante la aplicac¡ón de coeficientes determ¡nat¡vos, de conformidad
al Afticulo 7 del Decreto Supremo No 25465, de 23 de julio de 1999.

TERCERO.- I. Recibirán por única vez la devolución por concepto del Gravamen Arancelar¡o, un
monto equivalente al 4o/o del valor FOB exportado, todas aquellas empresas que ¡n¡c¡aron sus
operaciones de exportación en la presente gestión, hasta por sus pr¡meros USD1OO.000 (Cien Mil
Dólares Estadounidenses) de exportación definitiva y que no estén comprendidas en las listas oe
empresas inclu¡das en el Anexo IV de la presente Resolución.

II. Cuando una empresa nueva esté incluida en la lista del Anexo IV y se considere beneficiaria
de la devolución del Gravamen Arancelario, deberá mediante su representante legal presentar
una solicitud formal. Para el efecto, la Aduana Nacional de Bolivia y el servicio de Impuestos
Nacionales, deberán verificar que dicha empresa efectivamente no hubiera realizado ninquna
exportación def¡nit¡va en gestiones pasadas.

cuARTo'- El exportador que considere que los coeficientes de devolución del Gravamen
Arancelario establec¡dos conforme a los procedimientos automát¡co y determinatrvo,
comprendidos en los Anexos I, II y III de la presente Resolución, no corresponden a sL{ estructura
de costos, podrá solicitar dentro de los siguientes tre¡nta (30) días calendario posteriores a ta
fecha de su publicación, la determinación de un "coeficiente Específico" de acuerdo a su propra
y singular estructura de costos, conforme dispone el Articulo 8 del Decreto supremo No 25465,
de 23 de julio de 1999.

QUrt{To.- La devolución del Gravamen Arancelario de las subpartidas arancelanas
correspond¡entes a minerales y metales comprendidos en el Anexo v de la presente Resolución,
así como de los bienes cuyos insumos se importan bajo el Régimen de Adminisión Temporal para
Perfecc¡onam¡ento Activo (RITEX), deberá sujetarse a los regímenes establecidos para el efecto.

sExro:- r' Quedan excluidas de la devolución del Gravamen Arancelario, las subpartidas
arancelar¡as comprendidas en el Anexo VI de la presente Resolución.

II. Se incluirán de forma automática en el Anexo VI v por ende excluidas de la devolución oer

Gravamen Arancelario, las subpartidas arancelarias de aquellos productos cuya expoftación sea
restringida total o parcialmente durante la vigencia de la presente Resolución.

III. Se incluirán de forma automát¡ca en el Anexo VI y por ende excluidas de la devolución oel
Gravamen Arancelario, las subpaftidas arancelarias de aquellos productos exportados que en el
marco de politicas de seguridad al¡mentaria con soberanía, sean objeto de transferencias no Y
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reembolsables o de subvenciones del Estado Plurinacional que inc¡dan en su producción directa o

¡ndirectamente. total o Darcialmente.

SEPTIMO,- Las subpaftidas arancelarias de aquellos productos exportados por primera vez

durante el periodo de v¡gencia de la presente Resolución y que no se encuentren consignados en

los Anexos, podrán ser incorporados previa solicitud expresa de los interesados y posterior análisis

e informe que justif¡que y establezca la viabil¡dad por parte de la Com¡sión Técnica de Devolución

de Impuestos a la Exportación, debiendo oficilizalizarse d¡cha incorporación mediante Resolución

Bi-Minister¡al comDlementar¡a.

OCTAVO.- I. La presente Resolución tendrá un (1) año calendar¡o de v¡gencia a part¡r del 1 de

noviembre de 2O2I.

U. Los trám¡tes de devolución del Gravamen Arancelario efectuados con anterioridad a la vigenc¡a

de la presente Resolución, deberán resolverse conforme prevé las Resoluc¡ones Bi-Ministeriales

No 006, de 26 de octubre de 2020 y No 09.2020 de 23 de d¡ciembre de 2020.

NOVENO.- La presente Resolución Bi-M¡n¡ster¡al deberá ser actualizada antes de su fecha de

venclm¡ento, y en el ámbito de sus competencias por la Comisión Técnica de Devolución de

Impuestos a la Expodación, anexando para su efecto el correspondiente Informe Técnico de
respaldo.

DÉCIMO,- Los Anexos I al VI, adjuntos a la presente Resolución Bi-Minister¡al, forman parte
¡nd¡visible de la misma.

ONCEAVO,- Cuando exista mod¡ficac¡ones a la nomenclatura arancelaria en las nominas de
mercancías comprendidas en la presente Resolución Bi-M¡nisterial, será actualizada de forma
automática, de acuerdo a dicha modificación.

Regístrese,

lancl^9¡¡¡9,
il*if*3|'*üi'üi;¡*"0'o
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